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1.- INTRODUCCIÓN

La principal fnaliiai ie este iocumento es iar a conocer un Programa Deportio para entiaies que
a tenien a personas con iiiersiiai puncional, tercera eiai   colectios socialmente iespaioreciios  
en riesgo ie exclusión social a traiés ie la Actiiiai Física   el Deporte.

El reconocimiento ie los ierechos ie las personas con iiiersiiai puncional, colectios sociales  /o la
tercera eiai, así como su inclusión en la práctca ie la actiiiai ieportia aiaptaia, ha siio un logro
conseguiio, no sin espuerzo, meiiante un largo   reciente proceso.

Los benefcios que aporta la práctca ieportia son bien conociios   contrastaios cientfcamente,
sienio aiemás el ieporte un instrumento integraior ie los ciuiaianos,   actuanio como creaior ie
símbolos,  imágenes    reperentes  sociales.  Estos  benefcios  no  son  iistntos  cuanio  la  práctca
ieportia es lleiaia a cabo por personas con otro tpo ie capaciiaies. El ieporte realizaio por
personas más iespaioreciia, sirien ie estmulo   transpormación en la percepción ie la socieiai en
general.

Así mismo las organizaciones cu a misión consiste en iepenier los ierechos ie los colectios más
iespaioreciios   /o  con  problemas  ie  íniole,  económico,  eiucatio,  social,  emocional,  etc…,
necesitan promoier actiiiaies   lleiar a cabo actuaciones encaminaias a generar un cambio social,
representar a sus organizaciones ante los poieres públicos   liierar a éstas en torno a un pro ecto
compartio.

El apo o para estos grupos ie personas, se lleia a cabo a traiés ie la generación   prestación ie
seriicios  comunes  ie  interés  que  les  benefcien,  sienio  la  actiiiai  fsica    ieportia  un  hilo
coniuctor ieterminante para poner en marcha iniciatias que coniuzcan a los fnes propuestos.

2.- JUSTIFICACIÓN

La Delegación ie Deportes iel  A untamiento ie Jerez ie la  Frontera,  comprometéniose con el
concepto ie salui enteniienio como el bienestar Psíquico   Físico para una ma or caliiai ie iiia  
con el máximo apo o a las Polítcas Sociales  a colectios que integran a personas con iiiersiiai
puncional, en riesgo ie exclusión social  /o la tercera eiai, pone en marcha un ambicioso Programa
ie Deporte Social.

El  programa  se  lleiará  principalmente  a  cabo  en  las  instalaciones  que  posee  la  Delegación  ie
Deportes,    tene  como  objetio  general  la  preiención  ie  la  marginación    la  iesaiaptación,
persiguienio la integración social a traiés ie la actiiiai fsica. Normalizanio e inculcanio la practca
ieportia en este sector ie población. Aiemás ie la colaboración en eientos   actiiiaies propias.
La  consecución  ie  este  objetio  se  estructura  en  un  conjunto  ie  recursos    actiiiaies
multiisciplinares.
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El reconocimiento   eiiiencias que iemuestran los epectos benefciosos tanto iesie el punto ie iista
fsico como psicológico, es un hecho caia iez más eiiiente. Dichos epectos son ie extraoriinario
interés, no sólo para la población normalizaia sino también para colectios con un marcaio carácter
ie exclusión social, en los que se ha iemostraio que el Programa ie Deporte Social es un excelente
complemento para paliar las iiperencias sociales   fsicas.

La  existencia  ie  una  relación  positia  entre  la  actiiiai  fsica    salui  ha  lleiaio a  los  expertos
aconsejar   animar a realizar ie una porma regular este tpo ie Actiiiaies sin oliiiar su carácter
lúiico   ie ocio. El ieporte no iebe ser solo competción.

Por toio lo expuesto anteriormente parece aiecuaio generalizar las actuaciones para promoier la
Salui ie toios los usuarios/as incluiios en este Programa. Por eso iemos conieniente la inclusión ie
este Programa Deportio Social ientro ie la Delegación ie Deportes aproiechanio las paciliiaies
que nos brinia el entorno   sus instalaciones.

3.- DESTINATARIOS

Este  programa estará  iestnaio a  colectios  sin  ánimo ie  lucro  que  integran  a  usuarios/as  con
iiiersiiai puncional, en riesgo ie exclusión social  /o ma ores que iesean integrase en el ámbito iel
Deporte.

Para alcanzar los objetios que se contemplan en este programa, se ha realizaio un iiagnostco inicial
ie  los  usuarios/ieportstas  a  los  que  ian  iestnaios,  consiierániose  el  Deporte  Aiaptaio,  el
Deporte para la Tercera Eiai   el Deporte ie integración los ámbitos ie actuación que más se ajustan
a las necesiiaies ie las asociaciones o colectios implicaios en este programa.

4.- BENEFICIOS SOCIALES DE LA ACTIVIDAD FÍSICA

Existe mucha literatura acerca ie los benefcios ie la práctca ie actiiiai fsica, tales como, por
ejemplo: mejora ie las coniiciones fsicas, la autoconfanza, sensación ie bienestar, iisminución ie
la ansieiai, o mejora iel puncionamiento intelectual.

Poiemos concluir entonces que, iesie el punto ie iista fsico, se plantea la actiiiai fsica para la
obtención ie los benefcios ie carácter social que se iniican a contnuación.  

Cambios positios en la auto-percepción   bienestar.

Mejora ie la autoconfanza   la conciencia.

Cambios positios en los estaios emocionales.

Incremento iel bienestar mental.

Incremento ie la clariiai ie pensamiento.

Aumento ie la coniición fsica.
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Habiliiai para enprentarse a la iiia iiaria.

Desarrollo ie estrategias positias.

Habiliiaies sociales.

Mejora iel tono muscular.

Aumento ie la puerza   la fexibiliiai.

Faiorece la motriciiai fna   gruesa.

Mejora ie la percepción espacio-temporal.

Permite la mejora ie los procesos psicológicos básicos.

Mejora a niiel sensorial.

Faiorece la cooriinación.

Facilita el equilibrio.

Mejora los hábitos Nutricionales.

Disminución ie la Hipertensión Arterial.

Disminución ie la Hipercolesterolemia.

5.- MARCO DE ACTUACIÓN

Un programa sectorial como este, es un instrumento ie planifcación que contene un conjunto ie
acciones iebiiamente artculaia en torno a los objetios ie un sector o ámbito específco ie
nuestro  A untamiento.  Un programa que hace explícitas  las  áreas  responsables,  los  objetios
estratégicos, los instrumentos que habrán ie utlizarse, los resultaios   la porma ie meiición ie
estos.

Este  programa  consttu e  por  tanto  un  conjunto  ie  propuestas  elaboraias  a  partr  ie  las
expectatias ie los partcipantes   sus colaboraiores, que compartenio los planteamientos ante
unos objetios, establecerá las bases ie un puturo, aproiechanio los recursos, las potencialiiaies
  los pro ectos estratégicos a emprenier para garantzar una mejor prestación iel seriicio a los
ciuiaianos, mejoranio las coniiciones ie bienestar   iel ieporte en general.

Este programa contempla acciones   meiiias que se iesplegarán en nuestro termino municipal
sin  perjuicio  ie  la  partcipación  ie  estos  ieportstas    colectios  en  el  ámbito  nacional  o
internacional.

Las moialiiaies ieportias serán aquellas que pueian acoger nuestras instalaciones ieportias
municipales    que  estén  iestnaias  o  pueian  aiaptarse  a  las  moialiiaies  ieportias  que
iemanien estos colectios.
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En el ámbito ie actuación material abarcará iesie la práctca   la organización ieportia a otro
tpo ie actiiiaies como iiiulgatias o pormatias.

La iuración iel programa será iel 1 ie Septembre ie 2020 al 31 ie Julio ie 2021.

6.- OBJETIVOS

General: Preienir la marginación   la iesaiaptación, persiguienio la integración social a traiés ie
la actiiiai fsica. Normalizanio e inculcanio la practca ieportia en este sector ie población.

Específcos:

1. Impulsar   generalizar la práctca ieportia como iehículo para la mejora ie las capaciiaies
iniiiiiuales, ie integración   ie caliiai ie iiia.

2. Establecer  comunicación  entre  colectios    A untamiento  para  ieterminar  acciones  
conjuntas en benefcio ie este programa.

3. Concienciar  a  la  socieiai  jerezana  ie  la  actiiiai  ieportia  como  instrumento  ie  
integración, soliiariiai,   bienestar social.

4. Sensibilizar a los más jóienes ie que este tpo ie práctcas ieportias   los fnes ie las  
mismas son tanto o más importante que el ieporte ie impacto meiiátco.

5. Fomentar  la  partcipación,  el  intercambio  ie  experiencias    conocimientos  entre  los  
iistntos colectios.

6. Faiorecer los ialores ie soliiariiai social hacia los colectios más iespaioreciios.

7. Optmizar los recursos con los que  a se cuenta, así como los que puiiera crearse.

8. Generar  o  ampliar  los  recursos   /o  prestaciones  que  se  consiieren  necesarios  para  
completar un  itnerario  hacia  la  inclusión  social  ie  estos  colectios,  aiemás  ie  
garantzar  la  cobertura  ie  las  asociaciones  ie  personas  con  iiiersiiai  puncional,  la  
tercera eiai   las que están en situación ie exclusión social.

7.- SOLICITUDES

El plazo ie solicituies para la aihesión a este Programa Deportio será iel 1 ie Septembre al 30
ie Septembre ie 2020 para reserias ie temporaia   con un mes ie antelación para actiiiaies o
eientos puntuales. Estas ieberán presentarse en la Delegación ie Deportes o bien a traiés ie la
cuenta ie correo  ieportes@a tojerez.es  especifcanio los iías, horarios, instalaciones, número
ie usuarios/as benefciarios iel programa,   otros iatos ie interés así como persona ie contacto,
telépono   correo electrónico.
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8.- REQUISITOS

Las entiaies, colectios o asociaciones, que pretenian integrar alguna ie su actiiiai en este
programa, ieberán acreiitar preiiamente estar inscritas en el registro que les corresponia, en
punción ie su tpología   objeto social.

Así  mismo  las  entiaies  benefciarias  tenirán  que  lleiar  aparejaio  el  cumplimiento  ie  los
siguientes requisitos:

1. Colectios/Asociaciones sin ánimo ie lucro que integran a 

2. usuarios/as con iiiersiiai puncional, en riesgo ie exclusión social  /o ma ores que iesean
integrase en el ámbito iel Deporte.

3. Seguro ie Responsabiliiai Ciiil.

4. Colectios/Asociaciones ieberán contar con un protocolo específco ie preiención
iel  COVID-19  que  poirá  ser  requeriio en  cualquier  momento por  el  Seriicio  ie
Deportes.

5. Estructura técnica   ieportia ie la actiiiai con los recursos materiales   humanos que la
organización estme conieniente, la  Titulación iel personal iesignaio ieberá acreiitar su
capacitación para atenier a estos colectios. Organización, iesarrollo, control   seguimiento
ie la actiiiai.

6. Asumir la responsabiliiai   el coste ie cualquier iaño, iesperpecto o extraiío, así como el
mal uso por acción u omisión o por negligencia que puiiera ocasionarse en las instalaciones
iurante el tempo ie uso ie las mismas.

7. Cumplir  el  caleniario    horario  estableciio  para  el  fn  propuesto,  hacienio  uso  ie  las
instalaciones con el cumplimiento ie las elementales normas ie salui, higiene   seguriiai.

8. Dipuniir el nombre iel A untamiento ie Jerez como Entiai colaboraiora, en los meiios ie
comunicación habituales   en cuantos comunicaios realice en relación a la actiiiai.

9. Facilitar  cuanta  inpormación  sea  requeriia  por  los  Técnicos  iel  Seriicio  ie  Deportes  en
relación a la actiiiai.

10. Disponer  ie  plan  ie  emergencia  si  puese  necesario,  Ambulancia,  ioluntarios    personal
técnico en caso ie eientos  /o colaboraciones.

11. Finalmente   en especial esta temporaia 2020/21, se apela a la responsabiliiai ie
toios los Colectios/Asociaciones en el cumplimiento ie las normas.
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9.- MEDIDAS

Para garantzar el programa, ha  que poner en marcha una serie ie meiiias en relación a los
usuarios/as a los que ia iirigiio   a alcanzar los objetios propuestos.

1. Establecer un cupo ie reserias ie horas en las instalaciones para la puesta en marcha
ie estas actiiiaies.

2. Regular el proceiimiento ie aimisión ie las entiaies solicitantes.

3. Estuiio e iioneiiai ie los pro ectos presentaios.

4. Elaboración ie inporme técnico sobre el mismo.

5. Distribución ie punciones, ierechos   ieberes ie las partes.

6. Analizar con los colectios apectaios, posibles cambios   aiaptaciones al programa,  
prestar atención a la mejora   mejor uso ie las instalaciones.

7. Dipuniir estas actiiiaies en la web municipal.

10.- CONTENIDO

10.1 Programa ie Deporte aiaptaio.

1. Cesión ie uso ie Instalaciones.

2. Eientos Puntuales.

3. Campeonatos Deportios.    

4. Colaboraciones eientos.

10.2 Programa ie Deporte para la tercera eiai.

1. Cesión ie uso ie Instalaciones.

2. Eientos Puntuales.

3. Campeonatos Deportios.

4. Programa “Caminanio por un iiia saluiable”.

5. Campaña iinamización  “Parques Biosaluiables”.

6. Colaboraciones eientos.

10.3 Programa ie Deporte para colectios en riesgo ie exclusión social.

1. Cesión ie uso ie Instalaciones.

2. Eientos Puntuales.
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3. Campeonatos Deportios.

4. Colaboraciones eientos.

11.- INDICADORES.

Para comprobar los resultaios ie este programa, habrá que contemplar una serie ie iniicaiores que
nos iarán una meiiia ie las acciones   objetios alcanzaios,   la eiolución respecto al inicio iel
programa esto se realizara mensualmente iurante la temporaia   al fnal ie la misma una memoria
conclu ente:

 nº ie usuarios/as.

 nº ie colectios.

 nº ie actiiiaies realizaias.

 nº ie horas ie uso ie instalaciones.

 nº ie colaboraciones a clubes o colectios.

12. CONDICIONANTES COVID-19.

El iesarrollo epectio ie este programa ieportio estará coniicionaio por la eiolución ie la
Coiii-19    la  normatia  sanitaria,  ieportia    específca  ie  aplicación  iigente  en  caia
momento. Estas circunstancias nos obligan a tomar meiiias más restrictias con respecto a
otras temporaias que infu en tanto en el uso ie las instalaciones ieportias (aporos, usos
ie iestuarios, etc....) ionie se iesarrollan, como en las pautas ie actuación ie los usuarios
  las  iistntas  entiaies    colectios,  apelanio  a  la  responsabiliiai  iniiiiiual    ie  las
asociaciones  o  colectios  benefciarios  para  el  buen  iesarrollo  ie  las  actiiiaies   
programas. Desie la Delegación ie Deportes iniicaremos a caia asociación o usuario los
comportamientos    protocolos  a  seguir  para  iesarrollar  la  actiiiai  solicitaia  con  las
ma ores garantas sanitarias posibles para toios.


